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INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, marzo trece (13) de dos mil 
veintitrés (2023). En escrito que antecede, el apoderado general del Central 
de Inversiones S.a., cesionaria del Fondo Nacional de Garantías en calidad de 
acreedor subrogatario solicita la terminación parcial del proceso. Sírvase 
proveer. 

 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No   230 
PROCESO:   Ejecutivo 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

(CESIONARIA DEL FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS)     

DEMANDADO:  JOHN MARIO MONTES VASQUEZ   
RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2015-00005-00 

 
 

En escrito que antecede el acreedor Subrogatario, Central de Inversiones 
S.A., cesionaria del Fondo Nacional de Garantías solicita la terminación 
parcial del proceso de la referencia, respecto de la obligación contenida en 
el pagaré No. M026300000101989600174567 homologado mediante la 
obligación No. 10651000492, porque fue cancelada por acuerdo de pago 
aprobado y cumplido por el demandado y pide se continue la ejecución de 
la obligación frente al intermediario bancario BBVA. 
 
Siendo procedente la anterior petición, se decretará la terminación del 
proceso respecto del acreedor Central de Inversiones S.A., cesionaria del 
Fondo Nacional de Garantías FNG. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo adelantado por 
Central de Inversiones S.A., cesionaria del Fondo Nacional de Garantías 



FNG., en calidad de subrogataria del Banco BBVA, por pago total de la 
obligación contenida en el pagaré No. M026300000101989600174567, 
homologado mediante la obligación No. 10651000492. 
 
SEGUNDO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN respecto  del  acreedor  hipotecario 
BANCO BBVA. 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
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